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Expte. 'N? 359/78

VISTO:

Este expediente relacionado con la licencia sin goce de haberes otorgada

a la Sra. Ana M. Bejarano de Sarmiento, desde el 16 de Mayo pasado y por el /

término de dos (2) meses; teniendo en cuenta que la misma solicita reintegrar"

se a sus funciones antes de la finalización de dicha licencia; atento a la co~

formidad de la Secretaría de Bienestar Universitario y de acuerdo a lo informa

do por Dirección General de Administración,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar a la señora Ana María BEJARANO de SARMIENTO, Clase A "

Categoría 13 de la Secretaría de Bienestar Universitario, a reintegrarse a sus

funciones a partir del 16 de Junio en curso, o sea antes de concluir la licen-

cia referida en el exordio.

C. P. N. EDUARDO CESAR LEO
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

General de A inistración para /
I)J¡;;jf

c. P. I

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección

su toma de razón y demás efectos."

/


